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Preguntas frecuentes sobre  

Requisitos de inmunización para la admisión a la escuela   
  

  

P.    ¿Qué es la inscripción provisional?  

R.  La inscripción provisional es un componente de las reglas adoptadas por el 

 Departamento de Servicios de Salud del Estado de Texas (DSHS) para los requisitos 

mínimos de inmunización para el ingreso a la escuela. La inscripción provisional permite 

que un estudiante que cumpla con ciertos criterios específicos sea admitido en la 

escuela de forma temporal por hasta 30 días. Durante este período de 30 días, el padre 

es responsable de garantizar que el estudiante reciba la(s) vacuna(s) necesaria(s) tan 

rápido como sea médicamente factible, y / o proporcionar un registro de inmunización 

completo y actual a la escuela. Las escuelas de Texas también son responsables de 

garantizarque los registros de inmunización se envíen a las escuelas de Texas solicitantes 

dentro del período de 30 días.  

P.  ¿Qué agencia gubernamental adopta las reglas sobre la inscripción provisional?  

R.  De acuerdo con la Opinión No. GA-0178, solo el DSHS (anteriormente TDH) puede 

adoptar reglas relacionadas con la admisión provisional.  

P.  ¿Puede el DSHS adoptar reglas que prohíban que un estudiante sea admitido en una 

escuela?  

R.  Sí. No se permite la admisión a una escuela hasta que se presenten registros que 

demuestren (1) que el niño ha sido inmigradode acuerdo con las reglas; (2) el niño tiene 

una exención de los requisitos de inmunización en el archivo de la escuela de acuerdo 

con las reglas; o (3) que el niño tiene derecho a la inscripción provisional.  

P.   ¿En qué circunstancias específicas debeestar sujeto un ch ild para calificar para la 

inscripción provisional?  

R.    La inscripción provisional permite a un estudiante inscribirse en la escuela bajo las 

siguientes situaciones:  

1 Transferencia de   estudiantes o Estudiantes que se transfieren de una escuela 

pública o privada de Texas a otra.  

2 Estudiantes sin hogar o   Estudiantes que se definen como personas sin hogar de 
acuerdo con la Ley federal McKinneyVento , 42 U.S.C. §11434a.  

3 Estudiantes en curso o  Estudiantes que han recibido al menos una dosis de cada 
vacuna apropiada  para la edad especificada  requerida por los DSHS rules. Para 
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permanecer inscritos, los estudiantes deben completar las dosis posteriores 
requeridas de cada serie de vacunas a tiempo y tan rápido como sea médicamente 
factible y proporcionar evidencia aceptable de vacunación a la escuela. Una 
enfermera escolar o un administrador de la escuelarevisan el estado de 

inmunización de un estudiante inscrito provisionalmente cada 30 días para 
garantizar el cumplimiento continuo al completar las dosis requeridas de 
vacunación. Si, al final del período de 30 días, un estudiante no ha recibido una dosis 
posterior de vacuna, el estudiante no está en cumplimiento y la escuela excluirá al 
estudiante de la asistencia a la escuela hasta que se administren las dosis 
requeridas.   

   ¿Puede un niño sin un registro de vacunación inscribirse provisionalmente si no está 

sin hogar,no se está transfiriendo de una escuela de Texas o no está progresando 

hacia la obtención de vacunas tan rápido como sea médicamente factible?  

R.    No. El niño debe obtener las primeras dosis de las vacunas requeridas y luego puede 

ser admitido provisionalmente siempre que progrese hacia recibir las vacunas 

requeridas restantes tan rápido como sea médicamente posible.    

P.  ¿Qué pasa si un niño no tiene todas sus vacunas actualizadas antes de comenzar la 

escuela?  

R.  Se requerirá que el estudiante reciba las vacunas necesariaspara inscribirse o comenzar 

la escuela. Si el estudiante ha comenzado la serie y está a tiempo, puede inscribirse 

provisionalmente hasta que sea médicamente factible recibir la siguiente dosis de 

vacuna.  

P.  ¿Qué pasa si el estudiante tiene más de un año de mora por una vacuna?  ¿Se le puede 
permitir a este estudiante asistir a la escuela provisionalmente al comienzo de un nuevo 
año escolar?  

R.  No. Si ha expirado más de la cantidad máxima de tiempo para recibir la siguiente dosis, 

el estudiante no puede asistir a la escuela hasta quehaya recibido la dosis requerida.  

P.  ¿Qué necesitan mostrar los padres o tutores como prueba de que su hijo ha 

comenzado la serie de vacunas necesaria?  

R.  La documentación aceptable de inmunizaciones es cualquier registro de inmunizaciones 

validado por un médico o su designado, o personal de salud pública.  El registro debe 

mostrar el mes, el día y el año en que se recibió cada inmunización.  

P.  ¿La exención de conciencia para las vacunas es válida por dos o cinco años?  
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R.  La exención de conciencia es válida pordos años.  

P.  Las enfermeras en nuestras escuelas quieren saber si el cambio a dos años, para la 

exención de conciencia, se aplica a aquellos estudiantes que ya han presentado una 

declaración jurada para la Exención por Razones de Conciencia o se aplica a los 

nuevos solicitantes.  

R.  El período de dos años se aplica a los nuevos solicitantes. Aquellos estudiantes, que 

presentaron una declaración jurada que fue válida por cinco años, obtienen una 

exención de cinco años.  

P.  El niño no tiene vacunas registradas. Recibí una copia por fax de una exención 

religiosa de Texas fechada en 1999. ¿Necesita este niño una nueva declaración jurada?  

R.  No. Las exenciones religiosas fechadas antes del 1 de septiembre de 2003 son 

exenciones de por vida.  

P.  ¿Dónde pueden los padres llevar a sus hijos a recibir las vacunas requeridas?      

R.  Los padres deben ponerse en contacto con el físico de sus hijos.  Alternativamente, 

pueden comunicarse con su departamento de salud local o con la Oficina Regional del 

Servicio de Salud del DSHS más cercana para obtener información.  

  

Para obtener más información sobre los requisitos de inmunización, visite: www. 
MemmunizeTexas.com o comunicarme con la Subdivisión de Inmunización al (512) 458-7284 o 

al (800) 252-9152.  
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